




































pcxxoica de Juáres
— ' aoaa • auaÁ " —— MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 020/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 020/CM-02/2023

Contratista: "Grupo Constructor Vinizaa, S.A. de C.V." Convenio No. DCSyCOP/Fill 020/CM-02/2023
Representante Legal: Marco Antonio Cortés Pérez
Domicilio: Avenida Ribera del Rio Salado No. 124, int. 60, Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo lii

Coi. La Experimental, San Antonio de ia Cal, Oaxaca, C.P. (FAiSMUN)
71254.

Teléfono: 951 2316459 Ejeroicio Fiscal: 2023.
R.F.C.:GCV200128ME2

i.M.S.S: 141 1101510 5

No. de Obra: FIII/020/2023

Obra: "Rehabilitación de red de agua potable en calles las Casas, Victoria y Privada de Victoria, colonia Centro Caí^ecefa
Municipal, Oaxaca de Juárez" :

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto total

$2,359,050.85
(Dos millones tresoientos oinouenta y nueve mil cincuenta pesos 85/100 M.N.)
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Monto de Contrato:

$2,192,008.87
Monto de Convenio:

$167,041.98

Fecha de Convenio:

JO de diciembre del 2023

Convenio Modificatorio en Monto No. DCSyCOP/FIII 020/CM-02,
"DCSyCOP/FIII 020/2023", que celebraron por una parte, el Municifilo
2023
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2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
Férez y por la otra parte el Contratista Grupo Constructor Vinizaa, S. A. dyc. V. de fecha 16 de octubre del
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DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 020/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 020/CM-02/2023

Convenio Modificatorio en Monto al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número
DCSyCOP/FIII 020/CM-02/2023, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez, representado en este
acto por ia L.C.E. Nancy Beiem Mota FIgueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del
Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los
cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento,
ambos de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de
este convenio se les denominará "El Municipio", y por la otra parte Grupo Constructor Vinizaa, S.A. de C.V. a través
de su representante legal Marco Antonio Cortés Pérez, a quien en lo sucesivo y para efectos de este convenio se le
denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan
su acuerdo de voluntades ai tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES:

/I." Con fecha 16 de octubre del 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el Contrato de Obra Pública a
n Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 020/2023, mediante el cual "El Contratista" se
/ obligó a ejecutar los trabajos descritos en sus Cláusulas Primera, Segunda y Tercera, consistentes en la obra pública
/  denominada: "Rehabilitación de red de agua potable en calles las Casas, Victoria y Privada de Victoria, colonia Centro
/  Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez", por un monto de $2,192,008.87 (Dos millones ciento noventa y dos mil ocho pesos
I  87/M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado y con un plazo de ejecución de los trabajos de 25 Días Naturales,

contados a partir del día 17 de octubre del 2023 y con fecha de terminación el día 30 de diciembre del 2023.

Con fecha 30 de octubre del 2023 se recibió de "El Contratista", escrito solicitando el Diferimiento del Período de Ejecución
por pago tardío de anticipo a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y anexó fotocopia simple del comprobante
electrónico de pago en donde refleja una transferencia bancada por pago de anticipo. Motivo por el cual se autorizó un
Convenio de Diferimiento del Período de Ejecución No. DCSyCOP/FIII 020/CM-01/2023, por pago tardío de anticipo de fecha
30 de octubre del 2023, difiriendo la fecha de inicio al día 31 de octubre del 2023 y de término el día 13 de enero del 2024.

II.- Mediante escrito de fecha 22 de noviembre del 2023 "El Contratista" solicitó la revisión y autorización de volúmenes y
conceptos adicionales, los cuáles no fueron previstos en el catálogo original contratado. Mismos que fueron autorizados por
"El Municipio" mediante oficios números: DOPyM/DCOC/4542/2023 de fecha 24 de noviembre del 2023 y oficio número
DCSyCOP/3156/2023 de fecha 27 de noviembre de 2023 respectivamente.

III.- Los trabajos materia de este convenio ascienden a la cantidad de $167,041.98 (Ciento sesenta y siete mil cuarenta.y,,
un pesos 98/100 M.N.) los cuales serán pagados con Recursos Provenientes de "Ramo General 33 / Fondo III (FAISMÚ^Í^r■ '
Rendimientos Financieros", según Oficio de Aprobación de Modificación Presupuestal No. TM/MP/DPRF/024/2023s^on<fécha^^^^^^^^^^
30 de diciembre del 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez en su carácter de Tesorera Municipal,

IV.- El Contrato en mención, se suscribió en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados;
Estado de Oaxaca; por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 52 del citado ordenamiento legal,
están autorizadas para modificar el contrato mediante ia suscripción de un Convenio. Este Convenio no se cele
en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca^t

DECLARACIONES:

I." Declaran "Las Partes"

atrimonio CL:!/ura\/K'!A luimanitiad

TRFCCÍÓNDHC

I.I.- Que ratifican en todo y en cada uno de su^
Determinado número DCSyCOP/FIII 020/2023 de
correspondientes.

=;,rminos el Cojjtrato de Obra"'Pública aAPreeios Unitarios y^Tfefhí)»'^''
octubre dei, 2023,' pára \tódos los efectos legales

^1.'. -1 1. . . ' ' íf ■ . í'-í

Convenio Modificatorio en Monto No. DCSyCOP/Fitl 020/CM-02/2023 (del 30%
'DCSyCOP/FIII 020/2023', que celebraron por una parte, el Municipio de
2023

axaca

I^atrinion

tél 2023, relativo al Contrato de: Obra Pública, a J^fecjps Undarios y Tiempo Determinado"y por la otra parte el Contratista Gn0'CO^^^ deÁV. de fecha 16 de octubre del
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1.2.- Que se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica, así como los alcances de las
modificaciones materia de este convenio para sujetarse a las nuevas condiciones previstas en este instrumento legal.

1.3.- Que existe la necesidad de modificar las condiciones inicialmente pactadas en el contrato de la obra públicayj
denominada: "Rehabilitación de red de agua potable en calles las Casas, Victoria y Privada de Victoria, colonia Centp
Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez"; por lo que "El Municipio" considera necesario ejecutar cantidades adicionales a lo^
previstos en el catálogo original y conceptos no previstos en el mismo, los cuales se describen en el dictamen técnico di
fecha 05 de diciembre del 2023, los cuales no implican variaciones sustanciales del proyecto originalmente autorizado, por
esta razón y con la finalidad de cumplir con las metas del proyecto y construir una obra eficiente para los beneficiarios, se
requiere de una modificación al monto establecido en el contrato original.

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones antes descritos, de común acuerdo "Las Partes" se
sujetan al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: El objeto del presente convenio, tiene como finalidad establecer las bases, términos y condiciones ibajo Tas
cuales "El Municipio" y "El Contratista" modifican el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinada
Número: DCSyCOP/FIII 020/2023, de fecha 16 de octubre del 2023, cuyo objeto es la Obra: "Rehabilitación de téd iíe agua
potable en calles las Casas, Victoria y Privada de Victoria, colonia Centro Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez",;en él
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. \ -

\  . -Ti

SEGUNDA: El monto del Convenio Modificatorio asciende a la cantidad de $167,041.98 (Ciento sesenta y siete nriil.cüarénta
y un pesos 98/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, por lo que el monto del Contrato de referencia
modifica quedando el importe total contratado por la cantidad de $2,359,050.85 (Dos millones trescientos cincu,enta.y puevl
mil cincuenta pesos 85/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. El monto de este convenio rrápresenta. el
7.62% del monto originalmente contratado; en el que se incluyen los volúmenes y conceptos adicionales no previstos én él
catálogo original contratado.

TERCERA: "Las Partes" establecen que "El Contratista" ejecutará los trabajos encomendados en la cláusul^lntenó^/en
el plazo definido en el contrato No. DCSyCOP/FIII 020/2023 de fecha 16 de octubre del 2023, y convenio dé diféfirniéníio
DCSyCOP/FIII 020/CM-01/2023 de fecha 30 de octubre del 2023. 3;

CUARTA: "El Contratista" Se obliga a entregar un documento adicional a la fianza de cumplimiento estipulada- en, el
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 020/2023, en Ip^Términqs.dél;;
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual será conjunta, solidaria e inseparable,de laT^'ñfa
otorgada para el contrato original misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su totalidáé losjtfab'aj-os
objeto del presente convenio y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción. -

^  ■i

'  hu:";i;'.ínüac'.

Y

QUINTA: "Las Partes" convienen que a excepción de lo aquí pactado quedan vigentes todos los derechos y-:ipb1.igacrories^
que se contrae en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCO#/FííTÓ2Ó/2'023
con fecha 16 de octubre del 2023, ratificándolo en todo su contenido. Las modificaciones que se apruebart'iri^^iántq'éTá'
elaboración del presente convenio se consideran parte integrante del contrato y por lo tanto son obligatgf^&.^fa'^"'
Partes". PalrinTíTnto cuícuvai

y.A-

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente convenio, manifiestan que en su otor^amjentgjo ^
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo¡_fÍPrháh°éff prica
tantos al calce y margen, ante los testigos en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de fecha 30 de diciembra-del~2T)2:

Convenio Modifícatorío en Monto No. DCSyCOP/FIII 020/CM-02/2023^¡
"DCSyCOP/FIII 020/2023°, que celebraron por una parte, el Munlclplo/ée Oit/s/Ci
2023

trq,idel relalNo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
otra parte el Contratista Gnjpo Constructor VInIzaa, S.A. deÁ V. de fecha 16 de octubre del
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ancy Beiem MotaxFigueroa
Sindica Primera Munidpal y
Representante Leg» del

Municipio de Óaxacaxle Juárez.

ROPO

Marc<)s^KÍW^fcortés Pérez
Representóte Legal de

'Grupo Constructor Vinizaa, S.A. de C.V.

/  ̂Tesíigos de Asistencia
^  '

Director

\  \ y
C. É jstoraíoVocampo Salidas,9dllllclba •

íntratación, SjBgi^iento<yjuáí©^
ol de Dbra Públicailo cultural tie U humar-ida^;

\  2022 • 202* ■■

S£,. w.irnc-iCCi.
h.: ■"•rvoi p-jBurA

d Armando Cruz
Director de^^Obras Públicas .w.JK6ros

<■'- hiJLr.ar-ídad
sO:í/í,

KG3Sí13í>íÍi£?CJ'?I
■Sí

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Modificatorio en Monto No. DCSyCOP/FIII 020/CM-02/2023, de fecha 30 de
diciembre del 2023.

Comenb Modificatorio en Monto No. DCSyCOP/Fiit 020/CM-02/2023 dei 30 de diciembre del 2023, relativo ai Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
"DCSyCOP/Fiii 020/2023", que celebraron por una parte, et Municipio de Oaxaca de Juárez y por ia otra parte el Contratista Grupo Constructor Vinizaa, S.A. de¿. V. de fecha 16 de octubre dei
2023 ^ .. /
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